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P. del S. 1302 

Por el señor Sánchez Álvarez: 

 

“Para enmendar los artículos 2, 4, 5, 16 y 17, suprimir el Artículo 23, y reenumerar el actual 

Artículo 24, como Artículo 23, y a su vez enmendarlo, en la Ley 123-2014, según enmendada, 

conocida como “Ley de la Autoridad de Transporte Integrado de Puerto Rico”, con el propósito de 

dejar sin efecto la fusión de la Autoridad Metropolitana de Autobuses en la Autoridad de Transporte 

Integrado; revertir a la Autoridad Metropolitana de Autobuses, todos aquellos poderes, facultades, 

obligaciones, funciones, derechos, franquicias, contratos, acuerdos, programas, propiedades, 

cuentas, expedientes, asignaciones, partidas, fondos, y demás activos, entre otros recursos, 

exenciones y privilegios que, en su momento, le fueran transferidos a la Autoridad de Transporte 

Integrado en virtud de la Ley 123-2014, según enmendada; hacer enmiendas técnicas en la Ley; y 

para otros fines relacionados.”  

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR; Y DE GOBIERNO) 

 

P. del S. 1303 

Por el señor Sánchez Álvarez: 

 

“Para enmendar los artículos 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 

27, suprimir los artículos 28, 29 y 30, reenumerar el actual Artículo 31, como Artículo 28, y a su 

vez enmendarlo, y reenumerar los actuales artículos 32, 33, 34 y 35, como los artículos 29, 30, 31 y 

32, respectivamente, en la Ley 153-2013, según enmendada, conocida como “Ley de Agencias 

Rectificadoras de Crédito”, con el propósito de conferirle a la Oficina del Comisionado de 

Instituciones Financieras, la responsabilidad de administrar y hacer cumplir las disposiciones de 

esta Ley; enmendar el Artículo 6 de la Ley Núm. 5 de 23 de abril de 1973, según enmendada, 

conocida como “Ley Orgánica del Departamento de Asuntos del Consumidor”, a fin de atemperarla 

con las disposiciones de esta Ley; y para otros fines relacionados.”  

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y 

COOPERATIVISMO; Y DE TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS 

PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR) 
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P. del S. 1304 

Por el señor Sánchez Álvarez: 

 

“Para enmendar los artículos 3, 4, 10 y 11 de la Ley 364-2000, según enmendada, conocida como 

“Ley de Agencias de Informes de Crédito”, con el propósito de clarificar que corresponderá a la 

Oficina del Comisionado de Instituciones Financieras administrar y hacer cumplir las disposiciones 

de esta Ley; y para otros fines relacionados.”  

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y 

COOPERATIVISMO) 

 

 

P. del S. 1305 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para enmendar los Artículos 623, 625, 629, 630, 631 y 632 del Código de Enjuiciamiento Civil de 

1933, según enmendado, con el propósito de actualizar y adaptar a la realidad actual el derecho 

aplicable al procedimiento de desahucio; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 
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R. C. del S. 190 

Por el señor Ríos Santiago: 

 

“Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) a desarrollar un 

reglamento uniforme y moderno para los negocios ambulantes que operan en las orillas de las 

carreteras estatales.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR) 

 
R. C. del S. 191 

Por el señor Santos Ortiz: 

 

“Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) del Gobierno de Puerto 

Rico a establecer una moratoria de seis (6) meses y paralizar inmediatamente cualquier acción de 

remoción, desalojo o reubicación dirigida a los negocios ambulantes ubicados en las carreteras 

estatales y para otros fines relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR) 
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